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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE B4OMCI§TENANGO DEt
BEPARTAMENTÜ DE TOTONICAPAN,

CER.TIFICA:

Que la Municipalidad de Mo¡nostenango Totonicapán no ha reaiizado clasificación de
informacién pública como reservada mediante resolucién y putrlicación en el Diario Oficial,
al que se refiere el nlirreral 27 del articula 10 de !a Ley de ,A.cceso a la Información Pública [Decreto
57-20081:

"El índice de la debidai^nenie clasificada de acriercio a esta ley"

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada clasificada
como tai en las leyes indicadas en i¿;s artículos 22 y 23 de la LeSr ¿s Acceso a ja Infcrmación Fública;

La expresamente definida en ei artículo veinticuatro de la Constitución Política de la
Repúbiica de Guatemaia: "... Los lii:ros docnrrentos y archivos que se relacionan con el pago
de impuestos, tasas arbitrias y contribuciones..."
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opersonales sensibles, que solo podrán ser ccnocidos por el titular del
dalos personales que se refieren a las características físicas o

o circunstancias de su vicia privada o actividad, tales
gen racial, el origen étuico, las ideologías y opclones

igiosas, los estados de salud físicos o psíquicos,
y iamiiiar u otras cuestiones intimas de similar

ü La que disposición expresa de una iey sea considerada como confidenciai, como la
a Ley del Renap Art. 6 literal j: "se establece como inforrnación pú sin
lamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de i

defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión
no así ia dirección de su residencia"

Y PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE FI Y SELLA LA
MEMBRETADA TAMAÑO CARTA A VgIN'TE DÍAS DEL MES DE EL AÑO DOS MiX,

P.C. Estuardo ilhur {l
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